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Manual de Convivencia Escolar

Colegio San Lucas de  Valdivia

Introducción:

Nuestro Colegio imparte enseñanza integral en los niveles parvulario, básico, utilizando estrategias metodológicas de acuerdo a la Reforma Educacional. Favorecemos la enseñanza personalizada estimulando la creatividad y la investigación para lograr que el alumno (a) logre una sana convivencia y una profunda relación afectiva afianzando valores y conocimientos necesarios para que pueda enfrentar con éxito la continuación de estudios superiores. Por esta razón el Manual de Convivencia Escolar del Colegio San Lucas de Valdivia surge como un conjunto de acuerdos establecidos y sistematizados al interior de la comunidad educativa para facilitar la convivencia armónica que permita la formación de un ciudadano(a) íntegro, partiendo del reconocimiento de cada uno de ellos como personas que poseen derechos y deberes en una sociedad. El pilar fundamental de este manual es el Proyecto Educativo Institucional (PEI) de nuestro establecimiento.


Recordamos a todos los padres y apoderados que la convivencia es la posibilidad que tenemos los integrantes de la comunidad educativa de construir con los demás, un espacio armónico en el que cada uno asume derechos y responsabilidades, fomentando valores, como el respeto, la solidaridad y el reconocimiento a la diferencia. Para lograr una sana convivencia, es necesario que entre los miembros de la comunidad se establezcan pactos. Éstos son acuerdos a los que llegan las partes comprometiéndose a respetar y mantener ciertas normas o reglas para lograr una convivencia en la que todos se sientan a gusto. 

Ningún sistema educacional puede alcanzar niveles óptimos de rendimiento si no cuenta con el apoyo de una sólida estructura familiar. La familia constituye la primera y principal instancia educadora de los hijos. El temprano desarrollo de las capacidades cognitivas y morales ocurren en el seno de la familia.
Gran parte del éxito del proceso educativo en nuestros alumnos depende, de la estabilidad emocional, la riqueza de estímulos y las oportunidades de desarrollo temprano que ofrece la familia.



El establecimiento, por tanto, recibirá al alumno con el respeto que merece su persona, su historia y contexto intrafamiliar, aceptando éste y su apoderado  participar del proceso de educación propuesto por nuestro Colegio.


Por esta razón es necesario el compromiso de los padres en la participación activa de la vida escolar del alumno de nuestro Colegio, como instancia de colaboración en el Proceso Educativo.


El mismo respeto que tendrá siempre el Colegio por el alumno y su familia, debe existir en forma recíproca por parte del alumno y su familia hacia el Colegio y sus profesores. Pueden darse legítimas discrepancias entre un apoderado y el profesor. Es muy importante que estas no se manifiesten en forma descalificatoria frente al alumno y se planteen a los responsables según el conducto regular del Colegio. El profesor es un guía fundamental para la formación de los estudiantes, por lo que su respetabilidad e imagen no puede ser puesta a prueba por las críticas de los padres, con fundamento o sin el. La falta a esta regla básica, contribuirá sin duda a la formación de un alumno con un débil respeto a la autoridad e indisciplinado.


¡Alumnos y familia trabajemos en forma colaborativa en el desarrollo de las capacidades de  nuestros educandos  para internalizar valores, actitudes, destrezas y habilidades!
Objetivos generales del Colegio:

· Optimizar el proceso educativo del rendimiento escolar de todos los educandos del colegio, a través del desarrollo y cumplimiento de los Planes, Programas, Unidades de Aprendizaje incorporando metodologías activo participativas en el trabajo de aula.
· Desarrollar en los alumnos grados creciente de libertad y autonomía personal, a través de actos de generosidad y solidaridad, dentro del marco del reconocimiento y respeto por la justicia, la verdad, los derechos humanos y el bien común.

· Asegurar un clima familiar y escolar que permita el crecimiento personal de los estudiantes.

Artículo 1.  COMPORTAMIENTO DURANTE LA JORNADA:

1.1   Tener actitudes de respeto, sinceras, confiables, nobles y honradas, comportándote de acuerdo a valores y principios.

1.2    Asistir con puntualidad a clases y talleres, tanto al inicio como después de cada recreo.

1.3  Usar un vocabulario adecuado y tratar con el debido respeto a los profesores, personal administrativo y auxiliar, como así mismo a tus condiscípulos, por respeto a ti mismo y a toda la comunidad educativa.

1.4  Ser  cuidadoso en todo lugar, principalmente en actividades que se realicen fuera del establecimiento mostrando un comportamiento ejemplar de acuerdo al Perfil del Alumno de nuestro Proyecto Educativo.
1.5  Mantener el mobiliario y espacios de trabajo limpios. No rayar, pintar, destruir,  pegar autoadhesivos en bancos, sillas muros, pisos, vidrios, pasillos, baños, etc.
1.6   Responsabilizarte de tus útiles escolares, libros, cuadernos, vestuario y otros objetos personales. 
1.7    En el colegio no debes usar artefactos electrónicos durante las horas de clases (radio, personal stereo, juegos electrónicos, walkman, Mp3, Mp4, teléfonos celulares,  etc.) pues el colegio no se responsabiliza  ante posibles pérdidas o daños. 

1.8   Todas las dependencias del Colegio, salas, baños, casino, entre otras son de uso comunitario. El deterioro de éstos causado por un (a) alumno (a) debe ser restituido por el apoderado en un plazo de 15 días.

1.9    Usar correctamente tu agenda escolar, pues este es el nexo oficial del colegio con tu apoderado.

Artículo 2. PRESENTACIÓN PERSONAL


Alumno (a), consciente de tu dignidad y la de los demás, es importante:
2.1  Presentarse con tu cuerpo y ropa limpios. 
             Varones: con el cabello corto sobre el cuello de la camisa y barba rasurada, pantalones en  la 
            cintura. 
             Damas: con el cabello tomado, con cintillo blanco o azul, con pinches o trabas blancas o azules (sin tinturas en el pelo, sin trenzas de colores  y sin cosméticos ni alhajas). Tampoco las 
uñas pintadas y sin maquillaje. 
2.2   No se aceptarán piercing en el rostro (cara, cejas, nariz, boca, labios, orejas, etc) ni en hombres ni 
        en mujeres.
  2.3 No usar gorros ni bufandas de colores tanto en hombres como mujeres, tampoco collares,                                         
        pulseras  o cadenas excesivamente llamativas.
2.4  Te presentes correctamente uniformado.


2.2.1
UNIFORME OFICIAL DEL COLEGIO:

2.2.2    Párvulos: Buzo oficial del establecimiento.

2.2.3 
Educación Básica:



2.2.4   Damas: Uniforme oficial del establecimiento, zapatos negros (no zapatillas)


2.2.5
Varones: Uniforme oficial del establecimiento, zapatos negros (no zapatillas)
2.2.6 Para las actividades deportivas y clases de educación física: buzo y polera del establecimiento  y zapatillas. (El uso del buzo está limitado sólo a estas actividades). No está permitido el uso de polerones, casacas de buzo, cortavientos y otras prendas de moda.

2.2.7 En actos o actividades en los cuales se represente al establecimiento, los alumnos y alumnas deben presentarse con el uniforme oficial (sin buzo o prenda que no corresponda al uniforme del colegio).
Artículo 3. FORMACIÓN DISCIPLINARIA

Puntualidad – Asistencia - Permisos

Buscamos facilitar el desarrollo de un ambiente escolar sereno, de responsabilidad compartida y espíritu de familia. En este proceso participa toda la comunidad educativa.

3.1   Toda inasistencia a clases y a Taller debe ser justificada por escrito o personalmente por el 
  apoderado correspondiente al reincorporarse a clases. Las inasistencias a clases que pueden 
  ser previstas, deben ser informadas al Profesor(a) Jefe.
3.2    La solicitud de salida del estudiante en horas de clases, la realizará el apoderado en forma 
   personal, quedando registrada en un libro de salidas, de acuerdo a las disposiciones del 
   Ministerio de Educación y contraloría general de la República (Subvención). Un alumno (a) 
   no puede abandonar el establecimiento durante la jornada de clases sin la compañía de su 
   apoderado.
3.3    Una de las normas  de manifestación de buenos hábitos es la puntualidad, por lo que los 
   atrasos serán controlados diariamente por el/la profesor (a) al inicio de la jornada de clases, 
   dejándose constancia en el Libro de Clases.
3.4    El horario de ingreso a clase es a las 08:10 hrs. Horario Párvulos es a las 08:30 horas.
3.5    Los atrasos reiterados: 

    

     
   4   atrasos: comunicación al apoderado.





   6   atrasos: citación al apoderado.





   8   Anotación en el libro de clases





   10 atrasos: suspensión por un día.
      
 3.6 
Los apoderados son responsables que al contratar un servicio de Furgón Escolar éste cumpla 

con 
los  requisitos de cumplimiento de horario escolar del establecimiento. Los alumnos y 

alumnas de los  Niveles de Transición deben ser llevados hasta la sala de clases.
3.6 La asistencia mínima a clases para ser promovido (a) de curso, es de un 85% al año.
3.7 Toda inasistencia a pruebas, interrogaciones o disertaciones deberá ser justificada 


personalmente por el  apoderado el día de la prueba con tu Profesor jefe, o a través de un 

certificado médico en un plazo máximo de 48 horas. De lo contrario deberá dar la prueba 

en fecha y horas programadas para pruebas recuperativas.
3.8 Los alumnos y alumnas deben ingresar a la sala de clases solos, sin la compañía del 
apoderado.

3.9 Las pruebas de recuperación serán tomadas un día en la semana después del horario normal de     
clases, de acuerdo a la planificación de UTP para estos efectos.

Artículo 4. DERECHOS Y DEBERES DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS.
Como en toda relación entre personas es necesario establecer los derechos y deberes de cada uno de los involucrados. 
Como alumno(a) tienes derecho a:

4.1 Conocer tus progresos y/o anotaciones positivas o negativas de acuerdo a tus acciones.
4.2   
Recrearte en horarios destinados para tal efecto, sin poner en peligro tu salud física o mental, 
sin producir daños a terceros o a las instalaciones y equipos del edificio escolar.
4.3   
Rendir pruebas fuera de plazo, previa justificación de tu apoderado o licencia médica.
4.4   
Expresar con respeto tus inquietudes, opiniones y puntos de vista.

4.5 
No ser discriminado por razones de género, raza, origen nacional o familiar, religión, 
opinión política o filosófica.
4.6 
Recibir estímulos establecidos por el Colegio tanto en actividades académicas, 
deportivas, artísticas y de convivencia. 
4.7 
Solucionar los conflictos a partir de la práctica del diálogo.
Como alumno(a) tienes el deber de:
4.8  
Asumir el compromiso de responder responsablemente con los deberes escolares.
4.9 
Reconocer al Colegio San Lucas de Valdivia como el centro educativo elegido para


tu formación, identificarte con su Proyecto Educativo, Perfil del Alumno, respetar sus 


símbolos y signos (estandarte, insignia y uniforme) y mantener el buen nombre del colegio 

dentro y fuera de él.
4.10  Respetar los horarios de clases.
4.11  Manifestar respeto por todos los actores de la comunidad educativa del Colegio San Lucas de Valdivia.
4.12  Portar la Agenda escolar del establecimiento todos los días.

Artículo 5. RENDIMIENTO
Evaluación y Promoción:

5.1 Los alumnos serán evaluados por régimen semestral y calificados en todas las asignaturas del 
plan de estudios utilizando la escala numérica del 2,0 al 7,0.
5.2 En toda circunstancia  en que un promedio numeral tenga un segundo decimal igual o 
superior a 5 se aproximará al decimal superior, en caso de existir una nota limítrofe (3,95) no 
se aplicará esta norma.
5.3 Además de las calificaciones por rendimiento escolar se evaluará el logro de los objetivos fundamentales transversales que registran los indicadores de autoafirmación personal y valórica, calificados con los conceptos (S) Siempre, (G) Generalmente, (R) Rara Vez (N) No Observado.
5.4 Para el Primer ciclo Básico, en sus niveles NB1 y NB2 y (1º a 4º básico) se trabajará conforme al Decreto 40/1996, que establece los Objetivos Fundamentales y Contenidos Mínimos 
Obligatorios  para la Educación Básica.
5.5 Para ser promovidos los alumnos deben asistir, a lo menos, al 85% de las clases.
5.6 A los alumnos que no puedan cursar en forma igualitaria a sus pares  uno o más subsectores, 
los docentes aplicarán evaluaciones diferenciadas, de acuerdo al impedimento del alumno.
5.7 La evaluación Diferenciada se aplicará solamente hasta 4º año básico (NB2).
5.8 Para aplicar la evaluación diferenciada el apoderado debe entregar un informe avalado por un 

especialista (externo al establecimiento) con el diagnóstico de las dificultades del alumno y las 

especificaciones a seguir. Este informe debe ser renovado cada semestre para conocer la 

evolución del alumno en su tratamiento.
5.9 La evaluación diferenciada es una SUGERENCIA del especialista por lo tanto si el 


tratamiento no es periódico o el apoderado no cumple con la información semestral requerida, 

la situación del alumno o alumna queda a disposición del Consejo de Profesores quienes 

evaluarán si se aplica o no esta alternativa de evaluación.
5.10 En el caso de los alumnos que se presentan sin su material de trabajo para las asignaturas 

técnico-artísticas, el profesor del subsector deberá dejar registrada esta situación en la hoja de 

vida y bajará un punto de la calificación. En casos en que la situación es reiterada se le 


informará al apoderado y a la Unidad Técnico Pedagógica y se evaluará con la nota mínima.
5.11 La Unidad Técnico Pedagógica se reserva el derecho de efectuar salidas del establecimiento 

(caminatas o visitas a exposiciones cercanas) con fines pedagógicos.
Serán promovidos:

5.1.1 
Los alumnos (as) que aprueben todos los subsectores, asignaturas o actividades de aprendizaje 
del Plan de Estudios.
5.1.2 Los alumnos que tengan como asistencia mínima un 85%.
5.1.3 Los alumnos de 1º a 4º que no aprueben un subsector pero que tengan un 
promedio igual o superior a 4,5 incluido el subsector reprobado.
5.1.4 Los alumnos de 1º a 4º que no aprueben 2 subsectores y que tengan un 
promedio igual o superior a 5,0 incluidos los subsectores reprobados.
5.1.5 Repiten curso los alumnos que no cumplan con los requisitos de evaluación y promoción 
señalados.
5.1.6 Resuelven situaciones especiales de evaluación y promoción (ingreso tardío, ausencias por 
periodo, finalización anticipada del año escolar, etc.) de 1º a 4º (NB1, NB2) El Director, jefe de UTP y Consejo de Profesores.
La organización académica y pedagógica que permite que el reglamento de Evaluación se lleve a cabo se logra mediante dos niveles de concreción: los profesores, unidad técnico Pedagógica y la Dirección de estudios del establecimiento, seleccionando, priorizando y determinando el énfasis, estrategias e instancias evaluativas.

Cada establecimiento educacional está facultado para elaborar su Reglamento de Evaluación acorde con su PEI y con las características y necesidades de sus alumnos y alumnas.

El propósito general del Reglamento de Evaluación es contribuir a elevar los estándares de calidad y excelencia de la educación impartida en Colegio San Lucas de Valdivia.

Artículo 6  RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS




El colegio San Lucas de Valdivia utiliza un Sistema Preventivo que favorece la resolución de conflictos dentro del establecimiento. Si el seguimiento de este sistema por parte de los profesores y otros profesionales no es suficientemente valorado por el estudiante será necesario recurrir a señales más serias como la suspensión por uno o más días.




El Sistema de Prevención utilizado en nuestro establecimiento establece la comunicación dialógica como base para la solución de conflictos y el profesor jefe actuará, según los casos, como mediador. El camino a seguir es el siguiente: 



1º Conversación con el alumno con respecto a su falta por parte de la dirección del colegio.

            2º  Conversación con la orientadora del colegio para resolver y modificar las conductas, 

  
transformando los problemas en una oportunidad de mejora.


3º Verificación del cambio de actitud del alumno

       
4º Constancia de la situación en la hoja de vida del alumno.



En el caso positivo se registrará en el libro de clases su actitud facilitadora y tolerante. 

· En el caso negativo en que no hay evolución en le comportamiento del alumno se enviará a charlas con la orientadora para guiarlo en una conducta positiva modificando su actitud. De no haber resultados positivos, se informará al apoderado mediante comunicación escrita, se registrará en su hoja de vida y se informará personalmente al apoderado mediante entrevista con el profesor(a) Jefe. Si la actitud y falta continúan se citará al apoderado a entrevista con la dirección del establecimiento.

Los alumnos que se destaquen por su participación serán distinguidos por su conducta y buenos modales.

Resolviendo conflictos: en caso de problemas entre pares o grupo de alumnos con algún integrante de la comunidad educativa, para ayudar a mejorar el clima escolar, se aplicarán estrategias según sea el caso a resolver, orientando el trabajo a través del diálogo.

Artículo 7. PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS



Faltas son aquellas conductas o comportamientos que afectan negativamente el nombre y la convivencia de la institución.




A nivel disciplinario nuestro Colegio considera diferentes faltas de acuerdo a la gravedad de cada una de ellas y las califica como:

7.1 
 Faltas menores:
7.2  
No portar la agenda escolar durante la jornada de clases o de Taller.
7.3
Presentarse con el uniforme incompleto o con elementos que no pertenecen al uniforme oficial 

del establecimiento.

7.4
Botar basura en las dependencias del establecimiento.
7.5
Presentarse sin sus obligaciones escolares a clases.
7.6 
Presentarse sin sus útiles de trabajo.

7.7  
Masticar chicle en horario de clases, durante la formación y en los actos cívicos.

7.8  
Realizar actividades diferentes a la clase que se esté desarrollando.

7.9      Mantener equipos electrónicos( celulares, radio, mp4, etc ) encendidos en las horas de       clases.

Sanciones.
7.1.1 Amonestación verbal por parte del docente que corresponda.
7.1.2 Registro en la Hoja de Vida del alumno(a) por el docente que detecte la falta.
7.1.3 La acumulación de faltas menores será informada al apoderado mediante entrevista personal con el/la profesor(a) Jefe.

El apoderado deberá firmar dicho registro tomando conocimiento del comportamiento de sus pupilo(a).



7.2 
Faltas graves.

7.2.1 
Reincidir en faltas menores 
7.2.3
Evadir actividades didáctico pedagógicas.
7.2.4
Presentarse sin justificativo ante una ausencia a clases.
7.2.5
Quedarse fuera del aula pese a haber iniciado la clase correspondiente.
7.2.6
Inasistencia injustificada a evaluaciones orales o escritas ya sean individuales o grupales.
7.2.7
Usar celulares durante la hora de clases. (Responder llamados dentro del aula)
7.2.8
Salir de la sala de clases sin autorización.


7.2.9
Provocar desórdenes durante la clase o durante la jornada escolar (dentro del aula o durante el 
       
recreo). 

7.2.10
Poseer o distribuir material pornográfico dentro de las instalaciones del Colegio o en 

            lugares donde el estudiante represente al establecimiento.

Sanciones

7.3.1
Registro en la Hoja de Vida del alumno(a) por el docente que detecte la falta.
7.3.2
La falta grave será comunicada personalmente al apoderado mediante entrevista personal con 

el/la profesor(a) Jefe.


7.3.4
La reiteración de faltas graves ameritarán suspensión del alumno o alumna. 


7.3.5
Suspensión del alumno o alumna dependiendo de la falta.



7.3. Faltas de extrema gravedad:


7.3.1  
Falta de respeto a cualquier integrante de la comunidad escolar. Esta falta puede ser verbal o 

física.

7.3.2  
Copiar, sustraer y retener pruebas.

7.3.3  
Adulteración de firma y notas propias o ajenas.


7.3.4  
Falsificación de firmas en circulares o comunicaciones.

7.3.5  
Evadir actividades didáctico-pedagógicas o salir del colegio sin autorización.


7.3.6  
Agredir física o sicológicamente a compañeros (as) dentro o fuera del establecimiento.
7.3.7  
Deterioros de materiales como: Agenda Escolar, libros, cuadernos, material didáctico y de 
            laboratorio, estructura, implementación y mobiliario.


7.3.8  
Conducta indebida ya sea besos, tocaciones o cualquier manifestación de carácter sexual 
        
dentro del establecimiento y/o en sus cercanías. Los alumnos (as) que mantengan una relación 
        
sentimental, deben abstenerse de manifestaciones amorosas que llamen la atención de los 

demás 
alumnos y alumnas.


7.3.9  
Utilizar herramientas de Internet: foro, Chat, correo, página Web, blog, etc. En forma 

           deshonesta hacía sí mismo, sus compañeros, integrantes de la comunidad educativa (Director,   
      
profesores, alumnos o alumnas, personal  administrativo, auxiliar o apoderados).


7.3.11 Utilizar indebidamente el nombre del establecimiento en Internet para denostar la integridad 

de cualquier integrante de la comunidad educativa del establecimiento.
7.3.12  Proferir groserías dentro del aula o durante el recreo.


7.3.13  Apropiarse de objetos ajenos dentro o fuera del establecimiento.


7.3.14
Fumar dentro o fuera del establecimiento. 


7.3.15
Portar armas, balas, balines u objetos corto-punzantes.

7.3.16
Consumir drogas o alcohol dentro  o en las dependencias del establecimiento.
Sanciones 

7.4.1 Citación al apoderado de forma inmediata informando la falta cometida y suspensión del 
alumno o alumna por  uno o más días dependiendo de la falta.
7.4.2 Condicionalidad de la matrícula.
7.4.3 Cancelación de la matrícula para el siguiente año lectivo.
7.4.4 De acuerdo la gravedad de la falta se solicitará traslado de establecimiento.

Artículo 8. ESTÍMULOS COMO APOYO AL PROCESO EDUCATIVO

 El Colegio San Lucas de Valdivia  reconoce y otorga estímulos a los estudiantes que se         destacan en  diferentes aspectos de la vida escolar:


8.1 
Reconocimiento y estímulo por parte del docente que presencia una buena acción de el /la 

estudiante.


8.2  
Anotación positiva en la hoja de vida de el/la estudiante.


8.3  
Reconocimiento frente a la comunidad educativa ante la participación y representación del 

establecimiento por parte del  alumno o alumna en algún evento extraprogramático.


8.4  
Distinción especial en el Acto de Finalización del Año Escolar.
8.5       Becas por excelencia académica y  por esfuerzo del estudiante.
Artículo 9.  CONDICIONALIDAD.


Los casos de los estudiantes merecedores de la condicionalidad por diferentes causales   (conducta o rendimiento) serán evaluados en el Consejo de Profesores. Al estudiante que supere su problemática se le levantará la sanción otorgada, revisión que se hará al finalizar el semestre, por el contrario al que no sea capaz de superar su situación se le pondrá término a su matrícula.

El/la estudiante quedará condicional.

9.1   Por rendimiento, al obtener uno o más subsectores bajo nota 4.0 al término de cada semestre 

 y  al obtener un promedio general inferior a 5.0 al término de cada semestre.
9.2  Los estudiantes que independientemente de los registros de la hoja de vida sean considerados 
  merecedores de la condicionalidad por el Consejo de Profesores.
9.3  Por conducta al tener 7  o más anotaciones negativas acumulativas debidamente ponderadas 
 por el Consejo de Profesores.
9.4   Por suspensión debida a atrasos.
9.5   Por acumulación de faltas menores como no cumplir con tareas y obligaciones escolares.
9.6   Por acumulación de faltas graves.
9.7   Por inasistencias reiteradas sin estar enfermo.
9.8  Los estudiantes que queden en situación de condicionalidad por más de una causal (conducta 
 o rendimiento) y no la supere a fin de año, no tendrá matrícula el año siguiente.
9.9  A los estudiantes que superen su problema, se les levantará la medida remedial aplicada, 
 revisión que se hará al término de cada semestre  en Consejo de Evaluación.
9.10 Cada alumno o alumna que ingrese por primera vez al establecimiento quedará condicional

           hasta que demuestren con buen comportamiento y rendimiento escolar que se adecuan al perfil       

           del alumno de nuestro Colegio.

 Artículo 10.  CADUCIDAD DE MATRÍCULA.

Se aplicará la medida de caducidad de matrícula de acuerdo a la gravedad de las faltas antes mencionadas en el Artículo 7 punto 3 Faltas de Extrema Gravedad.


10.1    
Molestar a otro compañero, causándole daño psicológico o físico.


10.2  
Por agresión causando daño físico y psicológico.

10.3  
Si el alumno es un ente disociador dentro de su curso, por su conducta agresiva e 


irresponsable, 
puesto que velamos por la integridad y el respeto de todos los estudiantes.

10.4      
Si el estudiante es suspendido por más de tres oportunidades durante el transcurso del año escolar.


10.5    Falta de respeto grave verbal, física o sicológica a: Director, profesor, alumnos y alumnas, 

auxiliar, administrativo o a cualquier integrante de nuestro colegio.


10.6    Acciones públicas contrarias a la moral y las buenas costumbres (robos, embriaguez, riñas, 

drogadicción y actos deshonestos de índole sexual) dentro o fuera del establecimiento.


10.7      Si sobrepasa las 10 observaciones negativas ponderadas por el Consejo de Profesores.

10.8  
Si mantiene más de dos condicionalidades conductuales anuales.


10.9  
Por uso indebido de medios telefónicos, molestando o causando daño a integrantes de la 

comunidad escolar.


10.10  
Por utilizar herramientas de Internet: foro, Chat, página Web, blog, correo, etc. Suplantando 
       
nombres, refiriéndose en forma deshonesta hacía el establecimiento que lo acoge, sus 

       
compañeros, integrantes de la comunidad educativa (Director, profesores, personal 


administrativo o auxiliar) o apoderados.


10.11  
Utilizar indebidamente el nombre del establecimiento en Internet para denostar la integridad 

de cualquier integrante de la comunidad educativa del establecimiento.

Artículo 11. NORMAS LÍMITE EN CASO DE CONSUMIR, VENDER DROGAS, FÁRMACOS O ALCOHOL.
11.1   Se prohíbe: Distribuir, vender o consumir alcohol, drogas, dentro o fuera del colegio o en actividades organizadas por éste (fiestas, tocatas, festivales, teatro, actividades deportivas, campeonatos, etc.).

11.2   Serán considerados como agravantes ocultar, reincidir, negar, ser cómplices en el consumo en el consumo concertado de los estudiantes en el colegio.

11.3   En el caso que el estudiante consuma, porte, distribuya drogas, fármacos o alcohol en el colegio, se comunicará el hecho a su hogar, para que el apoderado concurra, tome conocimiento de la situación y posteriormente el estudiante será suspendido.

11.4 El Director y Profesor Jefe conversarán de la situación con el apoderado y se le sugerirán los pasos a seguir.

11.5 El estudiante y sus padres en presencia del jefe de UTP firmarán un compromiso de acciones a   seguir.

11.6 Se realizará acompañamiento del estudiante en conflicto a cargo de UTP, Profesor Jefe y    Director.

11.7     Si el establecimiento lo requiere, los padres deberán derivar al estudiante a un ESPECIALISTA EN EL TRATAMIENTO DE ADICCIONES (DROGAS, FÁRMACOS Y ALCOHOL).

11.8      Si a pesar de todos los esfuerzos por parte del colegio, de sus padres y familiares cercanos, el estudiante no supera su adicción, no será renovado su contrato de matrícula.

Artículo 12.  COMPROMISO DE LOS PADRES Y APODERADOS.


Los padres y apoderados verdaderamente interesados en la formación integral de sus hijos
                 Tienen que considerar lo siguiente en cuanto a sus derechos y deberes:

12.1  Asumir que son los primeros y más importantes formadores de sus hijos, siendo ejemplo permanente de los valores que enseñan, proporcionándoles un ambiente de convivencia familiar sano y grato.
    12.2    Asumir responsablemente su rol de padres sin delegar esta misión.
12.3    Matricular a sus hijos en las fechas estipuladas por la institución. De lo contrario, el Colegio  se reserva el derecho de admisión.
12.4 Proporcionar oportunamente al estudiante los recursos necesarios solicitados por la institución (útiles, materiales, uniformes, etc.) para su formación integral.
12.5 Comprometerse con las actividades organizadas por el colegio participando activamente en beneficio de sus hijos, sin intervenir en la organización técnico-administrativa ni disciplinaria del establecimiento.
12.6 Revisar todos los días la agenda escolar para informarse de las eventuales comunicaciones.              Tener en cuenta que esta agenda es el vínculo entre el colegio y la familia.
12.7       Revisar y corregir la ortografía de sus pupilos.

12.8       Revisar diariamente los cuadernos del alumno(a) informándose de las obligaciones escolares de los educandos.

12.9       No interrumpir al profesor en horas de clases. Las entrevistas con el profesor jefe o de asignatura deben realizarse en el horario de atención de apoderados que tendrá cada profesor.
12.10       Los niños(as) que tengan enfermedades contagiosas (pediculosis, sarna, etc.) no podrán asistir a clases hasta estar sanos de su enfermedad.
12.11 Es deber del apoderado continuar en casa con la formación de hábitos de estudio, higiene, aseo        personal, cortesía y de comportamiento inculcado en el colegio.
12.12 Concurrir a todas las citaciones solicitadas por la Dirección, UTP, Profesor Jefe o de asignatura.
12.13 Informarse del Manual de Convivencia.
12.14 Seguir el conducto regular frente a cualquier situación que desee formular: Profesor de asignatura - profesor jefe - U.T.P.-  y en última instancia Dirección.
12.15 Colaborar en el proceso enseñanza-aprendizaje de sus hijos sin entorpecer la labor educativa de  los docentes animando activamente a los alumnos en la superación de sus deficiencias.
12.16 Ejercer su tarea de apoderados oficiales del alumno sin delegar esta responsabilidad a terceros que  no estén registrados como tales.
12.17 Requerir información de su pupilo en los horarios prefijados.
12.18 Es deber del apoderado concurrir a todas las reuniones de padres y apoderados citadas por el establecimiento. De lo contrario debe justificar su inasistencia durante el día de la reunión o al día siguiente a las 08:00 hrs.
12.19 Es deber del apoderado continuar con los tratamientos farmacológicos, en los casos diagnosticados por un profesional, y no alterar dichas medidas suspendiendo los tratamientos sin el alta médica correspondiente.

12.20 El establecimiento tiene el derecho de velar por la seguridad e integridad de sus educandos, es por esto que en caso de existir evidencia de maltrato infantil  (o maltrato intrafamiliar) se hará la denuncia debida a los estamentos que corresponden.

Artículo 13 MATRÍCULAS:
13.1 La calidad de alumno del Colegio San Lucas de Valdivia se adquiere mediante el proceso de 
matrícula formalizado por padre o apoderado de cada alumno. Esta se renueva cada año 
escolar.
13.2 Primer Nivel de Transición: 4 años cumplidos al 31 del año correspondiente a su ingreso, 
debidamente aprobados con certificado de nacimiento  y vacunas al día.
13.3 Segundo Nivel de Transición: 5 años cumplidos al 31 de marzo del año correspondiente, con 
certificado de nacimiento y vacunas al día.
13.4 Primer año: 6 años al 31 de marzo del año correspondiente con certificado de vacunas al día.
13.5 Los alumnos repitentes del establecimiento serán matriculados por una comisión especial que 
ponderará las causas de repitencia. 
13.6 El establecimiento se reserva el derecho a matricular a los 
alumnos repitentes que no 
cumplan con los fundamentos de PEI que lo rigen. 
13.7 Se considera 
terminado el contrato de matrícula en los casos siguientes:


a) Cuando los padres retiren al alumno.



b) Cuando haya incumplimiento de las cláusulas del contrato de matrícula.

Podrán postular al Segundo Nivel de transición y a Primer año Básico si cumplen con los siguientes requisitos:
14.1 Participación comprometida de los Padres en el Proyecto Educativo del Colegio San Lucas de

        Valdivia.
14.2 Actuación honesta y armónica de la familia para asumir su rol, reconociendo las 
fortalezas y debilidades del establecimiento, como así mismo responsabilidad, apoyo y 
colaboración en forma positiva de las actividades que se planifican a nivel de curso y de 
colegio.

“Los padres son los formadores de sus hijos, misión propia e intransferible que debe asumir con amor y optimismo fundamentados en valores cristianos; sin su apoyo, el Colegio no podría conseguir los fines propuestos”
MANUAL DE CONVIVENCIA

Nosotros: _______________________________________________________________________







Nombre de padre, madre  o apoderado

 Apoderados de: ____________________________________________________________________







Nombre del estudiante

del curso ______________, hemos leído el Manual de Convivencia del colegio San Lucas de Valdivia y nos comprometemos a acatarlo, difundirlo  y ponerlo en práctica en beneficio de nuestro(a) pupilo(a) y de toda la comunidad educativa.
FIRMA   ________________________________________________________________________

Firma de padre, madre  o apoderado:
FIRMA DEL ESTUDIANTE ______________________________________________

 Valdivia, _________________________________________________
Se dejará constancia de este compromiso en la Hoja de Vida del alumno o alumna.
